
ÜM. 43 LUNES, 20 DÉ ÍEBBERO l)E 1933 25 CTS. ^Ü3I.SM() 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los, números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del númer J siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDÍTORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provineia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
Administración provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Servicio de higiene y sanidad vete

rinaria.—CÍVCU lar. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro de D. Manuel hidalgo Mata y 
D. Martin Garda. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo electoral 
Estafetas donde han de depositar los 

pliegos electorales. 

Entidades menor s 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

mmm CIVIL BE LA mmm 
SERVICIO DE HIGIENE 

Y SANIDAD VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 11 
En cumplimiento del art iculo 17 

del Reglamento de 1 de Marzo de 
1929, para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, y a propuesta del Inspec
tor provincial, se declara oficialmen
te extinguida la glosopeda, en el tér-
^ino municipal de León (Monte de 
San Isidro), cuya existencia fué de

clarada oficialmente con fecha 9 de 
Enero de 1933. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 13 de Febrero de 1933. 
El Gobernadro civil, 

Francisco Valdés Casas 

M ! N A S 

DON F I D E L JADRAQUE GARVI-
SO, INGENIERO J E F E DEL DISTRITO 
MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Manuel 

Fidalgo Mata, vecino de Pobladura, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el d ía 23 del 
mes de Octubre de 1930, a las diez 
una solicitud de registro para la m i 
na de hul la llamada Demasía a Anto
nio 2.a, sita en t é r m i n o de Espina. 
Ayuntamiento de Igüeña, hace la de
s ignación en la forma siguiente: So
licita el terreno franco comprendido 
entre las minas Antonio 2.°, n ú m e 
ro 8.609; Ampliación a 2.a, Ampliación 
a Dos Amigos, n ú m e r o 8.695 y A m 
pliación a Perseverancia, quedando 
cerrado el pe r ímet ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el art. 28 
del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 8.805. 
León, 15 de Febrero de 1933.—Fidel 

Jadraque. 

* 
# * HAGO SABER: Que por D. Mar t ín 

García, vecino de Fenal, se ha pre
sentado en el Gobierno c iv i l de esta 
provincia en el l ía 9 del mes de Mar
zo, de 1931 a las once, una solicitud de 
registro para la mina de hul la l lama
da Demasía a Olvidada, sita en t é rmi 
no de La Valcueva, Ayuntamiento de 
Matallana. Hace la des ignación en 
la forma siguiente: Solicita el terre
no franco comprendido entre las 
minas Rufino, n ú m e r o 2.545; Bilbaí
na, n ú m e r o 2.047 y La Olvidada, n ú 
mero 8.837 quedando cerrado el 
per ímet ro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-
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sito prevenido por la ley, se ha ad- quince días, a los efectos de oir re- Relación de los locales designados 
mit ido dicha solicitud, por decreto clamaciones. j 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de , Quintana y Congosto, 8 de Febre- , 
tercero. ¡ ro de 1933.—El Alcalde, D á m a s o 

ho que se anuncia por .medio del , García. 
presente edicto para que ' 
vil sus oposiciones los que se consi- ; 
deraren con derecho al todo o parte ' 
del terreno solicitado, o se creyesen I 
perjudicados por la concesión que 

por las Juntas municipales del 
censo electoral para colegios elec
torales, durante él corriente año. 

La Vecilla 
La escuela de n iñas de La Vecilla, 

Boñar 
Distrito 1.°, Sección 1.a, titulada 

Ayuntamiento de 
Benuza 

El vecino de esta localidad, San- Boñar ' el co}f10 de nma9Sade mism^ 
pretende, según previene el a r t í cu- ; « a g e Cabo Argüellles, se P ^ s e n t ó | 

lo 28 del Reglamento del 16 de Junio ante m i autoridad d á n d o m e cuenta "^f^ 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep- que con fecha 5 del mes actual, des-! ^ ^ ' ScCC10n L ' la eSCUela 
• • - - i aparec ió de la casa paterna, sita en ae ^ianuüSO-tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 8.844. i Sotillo, anejo de este Municipio, Do , 
León, 15 de Febrero de 1933.—Fidel | mingo Arias García, de 30 años de ,( 

Jadraque. 

Distrito 2.°, Sección 2.a, la escuela 

Idiinisíraa mnolsipal 

edad, soltero, estatura regular, pelo | Cármenes 
negro, ojos castaños, viste pan t a lón i Para la Sección 1.a, titulada Cár-
de pana rayada y negra, americana menes, la casa escuela de Cármenes, 
de pana lisa color gris, zapatos nue-1 Para la Sección 2.a, titulada Gan-

i vos, ordinarios y es sordo-mudo; seco, la casa escuela de Canseco. 
cuyo individuo llevó consigo la can- \ Para la Sección 3.a, titulada Gete, 
t idad de 750 pesetas en billetes y \ la casa escuela de Gete. 

La Ercina 
Sección 1.a, la escuela de niñas de 

Ayuntamiento de 
Santa Maria del P á r a m o 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon- como h a s t a l a f e c h a s e i g n o r a s u i 
diente al d ía 16 del actual, en el | parader05 p0r medio del presente se 
anuncio de esta Alcaldía s o b r e ,hace públ ico a fln de que por las! La Ercina 
arriendo del servicio de cobranza de | respectivas autoridades> en cas0 dé j 
arbitrios se decía, por error que el | ser hallad0) se proceda a su deten-
tipo de subasta es 2.400 pesetas. Que-1 c ión y conducciór i a este Ayunta
da rectificado en el sentido de que i mjent0 
son 24.000 pesetas en total, o sea 
8.000 pesetas cada año . 

Santa María del P á r a m o , 18 de Fe
brero de 1933.—El Secretario, Ale
jandro Fuertes. 

Benuza, 10 de Febrero de 1933.— 
El Alcalde, Antonio Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1933, que
da expuesto al púb l ico en la Secre
ta r ía municipal p o r t é rmino de 
quince días . A contar desde la ter
m i n a c i ó n de la exposición al púb l i 
co, p o d r á n interponerse reclama
ciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el a r t ícu lo 301 
del Estatuto municipal , aprobado 
por Real decreto de 8 de Marzo de 
1924. 

Castrofuerte, a 10 de Febrero de 
1933.— El Alcalde-Presidente, Ide-
fonso Murciego. 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Formada la lista de familias po
bres con derecho a asistencia medi
co-farmacéut ico gratuita, se halla 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Formado por las Comisiones y 
Junta respectiva el reparto general 
sobre utilidades de este Municipio 
en sus dos partes real y personal 
para el año actual de 1933, con des
tino a cubrir y realizar la cantidad 
consignada por ese concepto en el 
presupuesto, de ingresos aprobado 
para el mismo ejercicio, queda ex
puesto al púb l ico 'por t é r m i n o J d e 
quince días, de manifiesto de la ta
b l i l l a de anuncios oficiales, a fin de 
oir durante ellos y tres más , las re
clamaciones que las personas o en
tidades incluidas crean convenienr 
tes previo examen de las cuotas co
rrespondientes según y a los efectos 
prevenidos en los ar t ículos 510 y si
guientes del Estatuto municipal , las 
cuales h a b r á n de referise a hechos 
concretos y determinados, por escri
to 'y a c o m p a ñ a d a s de las pruebas ne
cesarias a confirmar los hechos re
clamados. 

Val de San Lorenzo, 9 de Febrero expuesta al púb l ico en la Secretaría 

de este Municipio por t é r m i n o de j 1933.—El Alcalde, Inocencio Fuertes. 

Sección 2.a, la escuela mixta de 
Oceja. 

La Pola de Cordón 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de n iños , de Pola de Cordón. 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

de Huergas. 
Distrito 2.°, Sección 1.a, la escuela 

de Geras. 
Distrito 2.°, Sección 2.a, la escuela 

de Buiza, 
Distrito 3.°, Sección 1.a, la escuela 

de n iños de Santa Lucía (Fábrica), 
Distrito 3.°, Sección 2.a, Salón de la 

planta baja del Casino. 
Distrito 3.a, Sección 3.a, la escuela 

de La V i d , 
La Robla 

Distrito 1.°, Sección 1.a, titulada 
La Robla, el local escuela de niñas 
de esta localidad. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, titulada 
Llanos de Alba, el local escuela mix
ta del mismo pueblo. 

Distrito 2.°, Sección 1.a, titulada 
Candanedo, el local escuela mixta 
del mismo pueblo. 

Distrito 2.°, Sección 2.a, titulada 
Robledo, el local escuela mixta de 
dicho pueblo. 

Matallana 
Sección 1.a, la casa escuela de M^' 

tallana. 
Sección 2.a, la casa escuela de ni

ños de Robles. 



Rediezmo 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de n iñas de Rodiezmo. 
Distrito 1.°, Sección 2.a, el local de 

la casa escuela mixta del pueblo de 
Casares. 

Distrito 2.°, Sección 1.a, el local de 
la casa escuela mixta del pueblo de 
Camplongo. 

Distrito 2.°, Sección 2.a, el local de 
la casa escuela mixta del pueblo de 
Vil lamanín. 

Santa Colomba de Curueño 
Para la Sección 1.a, el local escuela 

de Santa Colomba de Curueño . 
Para la Sección 2.a, el local escuela 

4e Barrillos de Curueño . 
Valdelugaeros 

El local de la casa escuela de L u -
gueros. 

Valdepiélago 
. Sección, 1.a, la escuela de Valde
piélago. 

Sección 2.a, la escuela de Aviados. 
Valdeteja 

La casa escuela de Valdeteja. 
Vegacervera 

El local escuela de n i ñ a s de este 
pueblo. 

Vegaguemada 
Sección 1.a, t i tulada Vegaquemada 

la escuela de n iños de Vegaquemada. 
Sección 2.a, t i tulada Palazuelo, la 

escuela de n iños de Palazuelo. 

La Robla 
La car ter ía de esta localidad. 

Matallana 
La car ter ía de este pueblo. 

Rodiezmo 
Para las Secciones de Rodiezmo, 

Casares y Vi l l amanín , la estafeta de 
Vi l l amanín . 

Para la Sección de Camplongo, la 
estafeta de Busdongo. 

Santa Colomba de Curueño 
L a car ter ía de Barrillos de Curue

ño. 
Valdelugeros 

La Estafeta de Lugueros. 
Valdepiélago 

La estafeta de La Vecilla. 
Valdeteja 

La estafeta de Valdeteja. 
Vegacervera 

La Estafeta de este pueblo. 
Vegaquemada 

La car ter ía de Palazuelo. 

Entidades menores 

Relación de las Estafetas donde han 
de depositarse los pliegos electora
les de las elecciones que sé cele
bren durante el corriente año , de
signadas por las Juntas municipa
les del censo electoral. 

Lá Vecilla 
La estafeta de La Vecilla. 

Boñar 
La estafeta de Boñar . 

Cármenes 
Para la Sección 1.a, la car ter ía de 

Cármenes. 
Para la Sección 2.a, la car te r ía de 

Pontedo. 
Para la Sección 3.a, la car ter ía de 

Getino. 
La Ercina 

La estafeta de La Ercina. 
La Pola de Cordón 

Para el Distrito 1° y 2.° Secciones 
de Pola de Gordón, Huergas, Geras y 
Suiza, la de esta vi l la . 

Para el Distrito 2.°, Secciones de 
Fábrica, Es tac ión y la V i d , la de 
Santa Lucía . 

Junta vecinal 
Genestacio de la Vega 

Formado y aprobado por esta Jun
ta vecinal el presupuesto ordinario 
D a r á el a ñ o 1933, queda expuesto al-
DÚblico en casa del que suscribe por 
el plazo de quince días a los efectos 
del ar t ículo 300 y siguientes del Es
tatuto municipal vigente. 

Genestacio de la Vega, 8 de Febre
ro de 1933.—El Presidente, R a m ó n 
Rubio. 

Junta vecinal del pueblo de Marme 
Declarada desierta la primera su

basta para construir una escuela y 
que fué publicado en este BOLETÍN, 
se anuncia nuevamente al púb l ico 
Dor t é rmino de quince días a partir 
de la pub l i cac ión de este anuncio, 
debiendo advertir que los interesa
dos en tomar parte tiene a su dispo
sición el pliego de condiciones que 
ha de servir de base y que impres
cindiblemente han de obseivar, de
biendo depositar en la caja de esta 
junta la cantidad de doscientas pese
tas para poder tomar parte en la 
misma sin cuyo requisito no se les 
admi t i r á . , 

La junta se reserva el derecho da 
conceder la obra al solicitante que 
mas barato la haga con sujeción al 
pliego referido. E l pago se h a r á en 

los plazos y forma, establecidos en 
el pliego de condiciones. 

La subasta t end rá lugar el d ía diez 
y nue^'e de Marzo y hora de las dos 
de la tarde en la casa concejo de d i 
cho pueblo, 

Marme, diecisiete de Febrero de 
m i l novecientos trienta y tres.—El 
Presidente, Bienvenido Llamazares, 

Agencia ejecutiva del Aijuntamiento 
de Albures de la Ribera 

Don Arsenio Sarmiento Alonso, agen
te ejecutivo del Ayuntamiento de 
Albares de la Ribera. 
Hago saber: Que por decreto de es

ta Alcaldía de fecha dos del corrien
te mes, en cumplimiento de lo que 
determina el a r t ícu lo 81 del vigente 
Estatuto de Recaudac ión de 18 de 
Diciembre de 1928, los deudores que 
se figuran en la re lac ión que se acom
p a ñ a han sido declarados incursos 
en el ún ico grado de apremio con el 
recargo del 20 por 100 sobre las cuo
tas que tienen seña ladas por Reparti
miento general de utilidades del a ñ o 
de 1932. 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento y notif icación de los contr i 
buyentes en citada re lac ión incluidos 
a fin de que en el improrrogable pla
zo de ocho días a contar desde la pu
bl icación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, hagan efec
tivas en esta agencia ejecutiva, sita en 
Albares y domici l io del que suscribe, 
las cuotas y recargos que les corres
pondan, aperc ib iéndoles de que en 
otro caso y sin nuevo aviso se proce
derá al embargo y venta de bienes de 
su propiedad en cantidad suficiente 
para cubrir las reclamadas. 

Dado en Albares de la Ribera a 
diecinueve de Enero de m i l novecien
tos treinta y tres.—El agente ejecuti
vo, Arsenio Sarmiento. 

Relación de deudores que se cita 
Arturo Muñoz López, 24,81. 
Francisco F e r n á n d e z Alonso, 3,00. 
Francisco Gutiérrez, 4,51. 
Juan Feliz Cubero, 29,32. 
Ju l i án Robles, 9,04. 
Luis Sarmiento Núñez, 4,51. 
Manuel Si lbán, 6,00. 
Mart ina Robles, 1,12. 
Pedro Valado, 1,12. 
Luis Cuadrado, 5,00. 
Manuel F e r n á n d e z . 13,00. 
Salustiano Bandera, 2,00. 
J e r ó n i m o Domínguez , 2,35. 
Antonio Quiroga, 4,65. 



Francisco Arias, 4,80. 
Gregorio del Canto, 19,65. 
Francisco Blanco y R. H., 64,00. 
Ju l i án Morán, 6,00. 
Justo Estrada, 46,38. 
Lorenzo Ribera Pérez, 2,50. 
R a m ó n Vitoria Martínez, 19,00. 
Adolfo Sandoval, 8,00. 
Angel Fe rnández , 4,40. 
Antonio Alonso, 7,40. 
Antonio Cano, 5,90. 
Antonio Morán, 4,40. 
Enrique Rodríguez, 5,40. 
Isaías Guerrero, 10,40. 
José Alvarez, 9,00. 
José Reguera, 4,40. 
José Santatecla, 10,40. 
José Vi l la , 10,40. 
Julio Asensio, 5,40. 
Lucio Antón, 5,40. 
Manuel González, (minero), 5,40. 
Regino Marqués, 6,55. 
Valent ín Rodera, 8,00. 
Venancia Suárez, 10,50. 
Víctor González, 13,00. 
Concepción Siltre Hijo, 2,30. 

Contribuyentes forasteros 
José María María Balullo, 50,75. 
Alberto Rodrí5uez, 2,35. 
Agustín F e r n á n d e z Fernández,0 ,67. 
Antonio Arias Arias, 4,37. 
Antonio Oviedo, 2,69. 
Benigno Martínez, 0,44. 
Benito García, 5,39. 
Cánd ido Gómez, 0,33. 
Consuelo F e r n á n d e z Arias, 0,67. 
Dabino Albares Blanco, 37,39. 
Domingo Balboa, 1,57. 
Domingo Fe rnández , 5,39. 
Enrique González, 0,56. 
Eugenio Alvarez, 5,50. 
Agustín Fe rnández , 2,24. 
Fél ix Pérez Crisfín, 2,90. 
Francisco Arias Arias, 0,78. 
Francisco González, 6,40. 
Isidro F e r n á n d e z Herederos, 2,69, 
Jesús González, 5,05. 
J o a q u í n Vázquez, 1,01. 
José Bntonio Arias, 1,12. 
Josefa Cea, 5,62. 
Juan Villaverde, 6,06. 
Lorenzo Alvarez, 3,36. 
Manuel López, 1,68. 
Manuel Rubial, 19,31. 
Manuela Mata, 0,56. 
Manuel F e r n á n d e z Herederos, 7,97. 
Pedro Gómez Herederos, 1,01. 
Pedro Villaverde Herederos, 2,69. 
Q u e r u b í n Rodríguez, 1,34. 
R o m á n N. (panadero), 12,00. 
Vicente Merayo Garrote, 1,01. 
Vicente Villaverde, 1,90. 

Urbano Eggemberger, 11,23. 
José Pérez, 1,57. 
María Carmen Blanco, 5,72. 
Agust ín Chachero, 0.56. 
Francisco Fe rnández , 8,75. 
Prudencio Merayo, 3,59. 
David Fe rnández , 2,13. 
Matías Fe rnández , Herederos, 13.13. 
R a m ó n Somoza, 12,01. 
Angel Diez, 3,33. 
Domingo Morán, 1,68. 
Domingo Vitoria, 2,02. 
Isidro Garrido, 0,67. 
Antonio Vidal , 14,26. 
Baltasar Garrido, 17,85. 
Baltasar Morán, 1,68. 
Juan Fe rnández , 0,56. 
María Antonia Garrido, 0,67. 
María Antonia Mata, 16,39. 
Pablo Alvarez, 2,80. 
Pascual Calvo, 2,80. 
Tomasa García, 0*67. 
Antonio Alonso, 6,40. 
Camilo Vega, 2,90. 
Julio Morán, 4,37. 
Rafael Alvarez, 2,69. 
Hipól i to Blanco, 8,53. 
Antonio Martínez, 4,37». 
José Torre Ribera, 3,80. 
Santos Martínez Vitoria, 10,55. 
R a m ó n Cubero, 0,67. 
José Blanco, 6,28. 
Manuel Vega, Herederos, 5,27. 
Juan Antonio Gómez, 0,56. 
Miguel Díaz Arias, 0,89. 
Venancio Pes taña , 3,36. 
Gerardo Alvarez, 1,45. 
Agustín Martínez. 0,33. 
Angel Martínez, 1,57. 
Antonio Alvarez, 1,01. 
Antonio Alvarez Si lbán, 1,68. 
Bernardo Revuelta, 0,67. 
Carlos Parada, 0,56. 
Esteban Alonso, 1,34. 
Fernando Núñez, 1,68. 
José Alvarez, 0,56. 
José Parada, 0,56. 
Juan Martínez, Herederos, 1,05. 
Manuel Alvarez, 0,67. 
Manuel Blanco, 2,24. 
Patricio Nieto, 1,01. 
Pedro Alvarez, 2,13. 
T o m á s Parada, 1,79. 
Vicente García, 0,56. 
Vicente Narciso Mart ínez, 3,59. 
Andrés Mata, 1,23. 
Aniceto Alvarez, 0,78. 
Gregorio Silba, 3,14. 
Isidro González, 1,01. 
Isidro Mata, 3,36. 
Manuel Morán, 3,36. 
Manuela Ribera, 0,56. 

Marcelino Alvarez, 1,01. 
Mateo Pozo, 0,67. 
Miguel Fidalgo, 1,01. 
Miguel y María Ribera, 0,78. 
Rafael González. 0,78. 
Remigio Fidalgo, 2,24. 
Santos Fe rnández , 1,68, 
Bernardido Morán, 5,95. 
Francisco Soto, 1,57. 
Mariano García, 9,09. 
Hermenegildo García, 0,56* 
Hilar io Alvarez, 2,69. 
Juan Alvarez, 2,24. 
Manuel Prieto Cubero, 3.14. 
Pedro Alvarez, 1;34. 
Pedro Fe rnández , 1,01. 
Manuel Prieto Villaverde, 1,23. 
Pedro y Venancio Alvarez, 0,67. 
Teresa Garrote, 1,34. 
Manuel Carvajal, 2,69. 

Administración de josíiGia 
Juzgado municipal de Cistierna 

Don Félix Montañés Villelga, Juez 
municipal de Cistierna. 
Hago saber: Que ha l l ándose vacan

te la plaza |de Secretario de este Juz
gado, y debiéndose proveer de acuer
do con lo dispuesto en el R. D. de 29 
de Noviembre de 1920, se anuncia su 
provis ión en concurso de traslado 
por t é rmino de 30 d ías a partir de la 
pub l i cac ión de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y Ga-
ceta de Madrid, en cuyo plazo pre
sen ta rán sus instancias debidamente 
documentadas, los aspirantes, ante 
el Juzgado de primera instancia de 
Riaño. 

Cistierna, 5 de Febrero de 1933.— 
E l Juez municipal , Félix Montañés. 
— E l Secretario suplente, Evencift 
Balbuena. 

ANUNCIO PARTICULAR 
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Mejorad vuestros prados con los 
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